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2.- Las obras deberán quedar terminadas en el p18.zo de
seis meses, contado a partir de la fecha de publicación de Jet con
cesión en el ..Boletín Oficial del Estado~.

3,- La Administración no responde del caudal que se con
cede. La jornada máxima de trabajo diario de la llwquinaria de
elevación. será de quince horas veintidos minutos, si se comprue
ba que el caudal elevablc contínuG de la misma es de 3,50 l/s.;
de resultar éste mayor, por el Servicio se determinará la jornad'l
máxima correspondiente, imponiéndose la misma en el acta de
reconocimiento final de las obras.

La Comisaría de Aguas del Sur de España. podrá exigir del
concesionario, la adecuación de la potencia de elevación al caudal
contínuo caucasianal, o bien la instalación de un disposilivo mo
dulador, con vistas a la limitación o control del volumen extraí
do, previa presentación del proyecto correspondiente. El Servicio
comprobará especialmente que el caudal utilizado por el conce
sionario, no exceda, en ningún caso del que se autoriza.

4.- La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
ta'nto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi~ría de Aguas
del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario, las remu~

neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de Jos trabajos. Una vez termina
dos y previO aviso del concesiQll1ario, se procederá a su recono
cimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación, antes de
aprobar este acta la Dirección GeneraL

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de domirnio pú
blico necesarios para las obras, Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a los usos indi~
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con
independencia de aquéllos. .

7.'" La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la. fonna que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.... Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin pe~uicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias, para conservar o sustiruir las servidumbres exis
tentes.

9." El concesionario queda obligarlo a conservar las obras
en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fi1tra~
ciones o cualquier otra calisa y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del caruon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Publicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río, realizadas por el Estado.

11. Esta_ concesión queda condicionada a la presentación de
un proyecto de estación de depuración y corrección de las aguas
captadas, que deberá ser aprobada por la Comisaría de Aguas
del Sur de España, previo informe de la Junta Provincial de
Sanidad. La comstrucción y buen funcionamiento de las insta
laciones correspondientes, serán requisitos indispensables para
aprobar el acta de reconocimiento final de las obras a que se
refiere la condición 4." y para autorizar, en consecuencia, la
explotación del aprovechamiento.

Con el fin de garantizar la no contaminación de las aguas,
tanto el depósito como las obras de captación deberán t811er un
perímetro de protección con valla.

12. En el caso de que se oretenda establecer tarifas por
8uministro a particulares del agua que se concede, habrán de
ser aprobadas. previamente por el Ministerio de Obras Públicas,
con la reglamentaria tramitación, las tarifRS concesionales, a
instancia del Ayuntamiento beneficiario que deberá ir acompaña~
da de un estudio económico justificativo de. dichas tarifas.

13. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obr.as en zonas dellervidimbre de carreteras, por lo que el con
ceSIOnario habrá de obtener la necesaria autorización de los Or:
ganismos competentes encargados de su policía y explotaci6n.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la industri:"'. !nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

15. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los cauces
públicos, siendo responsable de ~os dafíos y perjuicios que como
comlecuencia pudieran originarse y de su cuenta los trabajos que
la Administración ordene para la limpiez~, de los escombros ,pro~
cedentes de las obras.
. 16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declRrándose la caducidad, según los trámites señalados en la
Ley y Reglamem.to de Obras Públicas.

. Lo que se hace público en cumplimifmto de las disposiciones
't"lgentes. -.

Madrid, 28 de lunio de 1972.-El Directnr general.-P, D" el
Comisario central- de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada a don José Lleopart Adam. para aprOve
char aguas subálveas del río Gurrí, en el térmi
no municipal de Santa Eugenia de Berga (Barce
lona). con destino a atenciones ganaderas de una
granja sita en tierras de su propiedad.--

Don JO"'.é Lleopart -" dam, ha soJicilado la concesión de un apro
vechamiento de aguas subálveas del rio Gurri, en término muni
cipal de Santa Eugenia de Berga (Barcelona), y esta Dirección
General ha resuelto:

Conceder a don José LIeopart Adam, la concesión de un apro
vechamiento de aguas subálveas del río Gurri, en el término
municipal de Santa Eugenia de Berga (Barcelona), con un volú
men anual de 3.504 metros cúbicos destinados al riego de 0,5840
hectáreas de tierra, con un caudal instantáneo máximo de 0,467

·-Utros/segundo si la jornada de riego es continua, o su equivalente
si es parcial, y un caudal continuo, todo el año, de 0,37
litros/segundo, con destino a atenciones ganaderas de una gran
ja sita en aquéllas tierras de su propiedad. La concesión se aj us
tará a las siguientes condiciones·:

1. 8 Las obras se ajustarán, exceptuando el depósito circular,
al proyecto que ha servido de base a la concesión y que por esta
resolución s'" aprueba. La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al pe~fecciona

miento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la
esencia de la concesión.

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a p~rtir de la fecha de publicación de la concesión· en el "Bole~

Un Oficial del Estado.. y deberán quedar tenninadas a los doce
meses a partir de la misma fecha.

3.& La Administración no resronde elel caudal que se concede.
La jornada máxima r'e trabajo de la rmu::ll:i~¡ari(t <.le elevación, se
fijará de acuerdo con los datos v car"ctcristicas de la mi::;ma, que
figuren en el acta de reccnocimien to final. La Comisaría ('J Aguas
del Pirineo Oriental, podrá exigir del cor.cesiona~·io,la adecuación
de la potencia de elevación al caudal cmüinuo conccsional, o Lien
la instalaGión de un dispositivo rnmlulador con vistas a la limi
tación o control del volumen extraído, previa presentación del
proyecto correspondiente. El Servicio comprobará especialmente,
que el caudal utilizado por el c()11ces¡~1111Hio, no exceda, en nin
gún caso, del que se autoriza, sin que pueda derivarse un vo
lumen superior a los 6.000 metros cúb!cos por heclárea realmente
regada y año.

4.... La. inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría ce Aguas
del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario, las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho
Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y
previo aviso del concesionario, se procederá a su reco'lCcimiento
por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación, antes de aprobar este acta la
Dirección General.

6." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legal13s serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adascrita a los usos indi··
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con
independencia de a luéllos.

7." La Administrac:':i1 se reserva el derecho de tomar de la
concesión, los volúmenes de Rgua que sean necesarios, para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve aj~os, contado, partir de la fecha de levantamiento del acta
de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias,
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9. Q El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas d8 agUa por fugas, filtraciones
o cualquie:' otra causa y siendo responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados,
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a
su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del' canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente del
río, ,'eaJizadas por el Estado.

11. Cuando-los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construído por el Estado, quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva. .zona regable y quedando sujetos a les nuevas normas eco
nómico-acministrativas que se dicten con carácter generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o
que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y Acci
dentes del trabajo v demás de carácter social.

13. ~1 prohibe al concesionario verter escombros en los cauces
públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios que como
consecuencia pudieran ori,;inarse y de su cuenta los trabajos que
la Admínistración ordene, para la limpieza de los escombros pro
cedentes de las obras.
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14. El depósito del 1 por 100 del importe de las obras en
terreno de dominio público, se elevará al 13 por 100 y quedará
corno fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y
será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento
final de ] 's obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad, según los trámites senalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid 10 de tuJio de 1972.-El Director general, P. D., el
Co;nisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RE80LUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la 'que se concede autorización al
Ayuntamiento de Manilve (M'laga) para aprove
char aguas subcilveas del rto Manilva, en su tér
mino municipal. con destino a abastecimiento.

El Ayurntamiento de Manilva (Málaga) ha solicitado la con·
cesión de un aprovechamiento de aguas subálveas del río Ma
nilv8, en su término municipal, con destino a abastecimiento
y esta Dirección General, ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Manilva, autorización para ele
var del subálveo del río del mismo nombre un caudal continuo
de 46 l/s., con destino al abastecimiento de la zona costera de
su término municipal, can sujeción a las siguientes condiciones:

1," Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base Ll la concesión, presentado por el Ayuntamiento y suscrito
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Juan Durán
Ruiz, en Málaga y junio de 1970, que se aprueba a efectos
concesionales, en el que figura un presupuesto de ejecución ma
terial de 15.143.401,86 pesetas, en cuanto no se oponga a las con
diciones de la presente concesión y excluyendo la galería fil
trante de cuya construcción desistió formalmente el Ayuntamien'
too La Comisaría de Aguas del Sur de España, podrá autorizar pe
queñas variaciOilles que tiendan al perfecCionamiento del proyecto
y_ que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2." Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de doce
meses, contados a partir de la fecha de publicación de la com
cesión en el ..Boletín Oficial del Estado~.

3. S La Administración no responde dEü caudal que se conce~

de. La jornada. máxima de trabajo de la maquinaria de eleva
ción, se fijará de acuerdo con las características de la misma
y datos de las pruebas de bombeo realizadas, qUe se recogerán
en el acta de reconocimiento finaL La Comisaría de Aguas del
Sur de España, podrá exigir del concesiomario la adecuación de
la potencia de elevación al caudal continuo concesional, o bien
la instalación de un dispositivo modulador, con vistas a la li
mitación o control del vólumen extraído, previa presentaCión
del proyecto correspondiente-o El Servicio comprobará especial
mente que el caudal utilizado por el COiIlcesionario no exceda
en ningún caso del que se autoriza.

4,ll La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán [t cargo de la Comisaría de Aguas
del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario las remu
nerac!ones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de lo:~ trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario se procederá a su reco
nocimient.o por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue.
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, ,sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras, La$ servidumbres legales seráln
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a los usos indica
dos, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con
indepertdeneia de aquéllos.

·7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la COTIcesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9. a El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fíltracío~

nes o cualquier otra causa, y siendo responsable de cuantos
daños ir perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como consecuerncia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Antes de implantar tarifas de suministro el concesiona
rio viene obligado a tramitar <.1Il1te el Ministerio de .Obras PÚ
blicas la aprobación de las tarifas concesionales, sin perjuicio
de que las de aplicación se tramiten de acuerdo con las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

12. La presente concesión no faculta por sí sola para rea
lizar las obras en zona de servidumbre y policía de carreteras
por lo que el Ayuntamiento concesionario deberá obtener el opor:
tuno penniso ante el Organismo correspondiente.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caI'ácter social.

14. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios qua
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los es
combros procedentes de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos 8Ill las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madríd, 14 de julio de 1972,-El Director general, P. D., el
Comisario ceniral de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por la que se concede autorizaci6:L a don
Jesús Tristány Reig, para apmvechar aguas subál~

veas de un torrente innominado, en término muni-
cipal de Naves (LéridaJ, con destino a usos domés
ticos, excepto bebidas y atenciones de ganado.

Don Jesús Tristany Reig, ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas subálveas, de un torrente innominado,
en término municipal de Naves (Lérida}, con destiJno a usos do
rnéticos, excepto bebida, y atenciones de ganado,

y esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Jesús Tristany Reig, autorización para elevar

un caudal diarío de 15.000 litros, equivalentes a 0,174 litros/se
gundo de caudal ccmtínuo del subálveo de un torrente innominado,
todo ello en finca de su propiedad, situada en término municipal
de Naves (Lérida); 1.500 litros día de este caudal se destinará
a usos domésticos, excluída la bebida y 13.500 litros al día,· a
las atenciones del ganado de una granja, con sujeción a las
siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto presentado suscrito
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Miguel Cha
ves López, en Barcelona, mayo de 1970. que por esta resolución se
aprueba a efectos concesionales en cuanto no se oponga a las
presentes condiciones

La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar
pequeñas variaciones qUe tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la. esencia de la con
cesión.

2." Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 6 me-
ses, contado a partir de la fecha de publicación de la concesión
en el _Boletín Oficial del Estado~.

3." La Adminfstración no responde del caudal que se concede.
Queda autorizado el concesionario para la extracción del volúmen
diario concedido en jornada restringida de 7,5 horas, lo que supo
ne un caudal durante ese período de 0,55 litros/segundo. La
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental,' podrá exigir del con
cesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
contínuo concesiona!, o bien la instalación de un dispositivo mo
dulatlor con vistas a la limitación o control del volúmen extraído.
previa presentación del proyecto correspondiente. El servicio com
probará especialmente que el caudal utilizado por el concesionario
no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4. a La inspección y vigilaiD.cia de las obras e instalaciones tan
to durante la construcción como en el período de explotación del
aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del
Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con arre
glo a las disposiciones vigentes debiendo darse cuemta a dicho
Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y pre
vio aviso del concesionario se procederá a su reconocimiento por el
Cori'lisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda
comenzar la explotaciÓlIl antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

5,a Se concede la ocupación de los terrenos de domi:t~io
publico necesaríos para las obras. Las servidumbres legales seran
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.S El agua que se concede queda adscrita a los usos indica
dos, quedando prohibido su enajenación cesión o arriendo, con in~

dependencia de aquéllos.
7." La Administración se reserva el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.


